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Usté penodtqo ai estudiar, con absoluta independencia de todo partido político, las cueatio 
Ht* dépalpih.nte interés, defiende constantemente el derecho, ¡a moralidad y la iusticia. 
Querernos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y simplificadas, tm • 
pisad¿k responsables y propietarios de sus destinos por opoticion ó concurso, presupuestos 
ntoeladofl contribuciones proporcionadas al rendimiento de la propiedad y de la industria. 
Tsdós los errores, todos los abusos, todas las arbitrariedades, todas las tiranías, todos ¡os egnis, 
nio* y todos los engaños, vengan de donde vinieren, son combatidos ratonada y  enirgica-
y tfo  <.;Vkl! Jr.telC-' : <■ , :h .........  ■ : ■

Usté periódico dedica con preferencia A la cintura popular, fila  prosperidad
del comercio, de la industria, de la agricultura y  de las artes, bases del bienestar, progreso y

T \  t  k  | >  I  á \  T  \ T T \ 1 ?  í  ft f j '’ Hd í \  I  E P l \ i n n  I T  desarrollo de los pueblos¡ no escasea medio m  sacrificio alguna por servir cumplida y rfipida-
V 1A l i l U  llNJLlB-rftWUlllíIN l  & r ít™ *2 2 tü íü s tíe *¿.finada y  su provincia; oye y  te hace eco de. todas tas quejas futías qué .!« ft dirigen Ta  Redac

ción no «  solidaria de los artículos que se publican con la fi' ina ti iniciales áe sus autores 
No se devuelven las originales de articuIbs v comunicados cite se nos értvftn , aunque no se le» 
dé publicidad en el periódico.

«TJ-teSCa Jr*X*3*C> CVJiJlfcí.
Eh Granada, un meB. .................................................................... 1*76 peta.
Eu el résto d \ la Península, Baleares y posesiones españolas

del N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado)........... 6 „
En las poses! mes españolas de América, un semestre, (pago

anticipado). \  .  ................................. ..............................17*50 „
En el eXtíaniero, un semestre. (Pago anticipado).................... 20 „
En las'posesiones españolas de Oceania, un semestro (pago un 

-ticipado....................................* ...................... . 80 „

D irector y  A dministrador,

LU IS SECO DE LUCENA,
Oflciuns ó Xmpréntsu Calle da Buen Suceso, 6.

TELÉFONO núra. 10.
e je m p l a r e s  s u e l t o s : del día, 10 cénts.| del mes corrien

te, 25 id.] de meses anteriores, 1 peseta.

JtX®* IS# .IH1 « .C J  R*.. Pr^i riiétrit.
AnOnoioh.—1Tarifa: 8 cánte. de pese! a linea en la 1" plana. -25 céntimo* 

en la 8.a.—60 cénts., después «lo la MiscolAnea, — 1 pnst, en la «1.a (pago 
anticipado).—Loa anuncies oficiales y de espectáculos públicos, pega 
ró,n é. razón de 10 pesetas linea en la 1.* plana, 6 on 8. y 2 en 4.*

Esquelas mortuorias.—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna 
de la 4.a plana.—8 e t la 8.a—40 cu la 1.a (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: De 1 é, 50 pesetas línea, á juicio <lol Director. (Pa
go anticipado). • '.  ...\ . v

Teatro de Isabel la Católica.
GrHn baile de máscares pura hoy domingo 

23 de febrero. Entrada de caballero con dos 
de eéñora, G reales. i

La compra de los Mercados.
E l d ie tá m e n  de 1» c o m is ió n .
Los que suscriben, designados en sesión del 

Ayuntamiento de 15 del corriente para formar 
una comisión especial que estudie y ploponga 
lo más conveniente respecto al asunto de con
versión y venta de las láminas de la Deuda 
interior nominativa de 4 por 100 de capital 
de ,704.410 con 29 céntimos y de rédito anual 
de 28,176 con 41 céntimos, para invertir su 
producto en la adquisición de los mercados ó 
enla construoion del Colegio Militar, corres
pondiendo á la confianza que en ellos se ha 
depositado, tienen el honor de informar al 
Ayuntamiento lo siguiente:

Ha vuelto á colocar sobre el tapete el casi 
olvidado proyecto de adquisición de los Mer
cados la Real orden de 23 de diciembre últi
mo, en que el Rxcmo. Sr. Ministro de ÍA Go
bernación trascribe al Gobernador civil de es
ta provincia la comunicación de la sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Esta
do de fecha 19 de noviembre anterior, en que 
se¡dice «que para -poder emitir el informe que 
le está pedido acerca de la autorizaciou que 
el Ayuotatnisnto de Granada solicita para in
vertir fondos procedentes de 80 por ciento de 
proplós en los gastos de instalación del Cole
gio militar en el ex-convento de Santo Do
mingo, considera necesario conocer cuatro 
particulares.

Respefcto de los tres primero?, esta comisión 
no necesite hacer otra eos* que trascribir á la 
letra el dietámen de í i subcomisión de Ha
cienda, con el que está absoluta y completa
mente conforme.

Se refiere el primero al informe que en cum
plimiento de la real órden del ministerio de 
Fomento de 18 de mayo de 1889 que emitiera 
el Sr. Radav Delgado acerca de la traslación 
de los ateneos y dependencias que se halla
ban establecidas en el local de Santo Domin
go, informe que debe obrar eu el centro don
de fuera emitido y en el expediente que se 
instruye al efecto.

Se refiere la segunda pregunta á conocer 
la real órden en virtud de la que se concedie
ra el mismo local de Santo Domingo a los 
museos y demás establecimientos aili insta
lados, disposición que el ayuntamiento desco
noce en razón á no ser de su dominio el edi
ficio en la fecha que se expidiera, si en electo 
se expidió.

Pregunta la sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, en tercer lugar, 
á virtud de qué títulos ó derechos hicieron la 
Diputación provincia y este Ayuntamiento el 
ofrecimiento y cesión del edificio de Santo 
Domingo al ramo de Guerra, y vistos los an
tecedentes que existen de tal particular en la 
secretaria de esta corporación, resulta que á 
virtud de promesas hechas por la Diputación 
provincial de ceder á este Ayuntamiento el 
local de Santo Domingo, se ofreció el edificio 
al ramo de Guerra para la instalación del Co
legio ó Instituto militar que hoy lo ocupa, y 
admitido por aquel centro designándose a 
Granada como uua de las capitales en que 
había de establecerse uno de dichos colegios 
militares, entonces recientemente creados, la 
Diputación provincíal.llevando a cabo su pro
mesa para con el Ayuntamiento en sesión de 
6 de noviembre de 1888, acordó ceder á este 
municipio el referido ex-convento, acuerdo 
qué se ejecutó en 17 de marzo de 1889 hacién
dose entrega por ante notario dei edificio de 
que tomó posesión el Ayuntamiento.

En 5 de julio de 1889 antes de hacer entre
ga la corporación municipal del edificio des
tinado para Instituto militar al ramo de Gue
rra, celebró sesión en la que se acordó entre 
otros particulares que no son del caso men
cionar,; saldarlos derechos que pudieran per
tenecer al ramo de Fomento respecto uel 
edificio Con estos antecedentes, procede á 
juicio de los que suscriben, contestar respec
to á. este estremo de la comunicación que el 
Ayuntamiento cedió al ramo de Gu *rra e¡ ex
convento de Santo Domingo á virtud del ti
tilo  d« dominio que ostentaba y ie trasmitió 
la^Diputecioh provincial en las fechas que 
antes se indican y ai hacerle la cesión ó do- 
nationi

Respe to del cuarto extremo que la sección 
de Gobemacii n y Fomento del Consejo de 
Estado desea conocer, ó sea que manifieste el 
Ayuntamiento si los valores existentes en la 
caja de depósitos, así como la inscripción que 
trata de aplicar á las obras del Colegio Mili
tar son distintos de los que tenia acordado em

plear en la compra de los Mercados, ó bien si 
ha desistido de darles este empleo, esta comi
sión, antes de emitir su ;opinión contraria en 
este solo punto á la emitida por la subcomi
sión de Hacienda eu el dictamen ya citado, 
tiene necesidad de recordar, siquiera sea lige
ramente, los antecedentes de este asunto.

En sesión del Ayuntamiento de 16 de julio 
de 1884 y junta de asociados de 9 de octubre 
del mismo año, se acordó solicitar del Gobier
no la oportuna autorización para convertir en 
trasferibles las láminas que este Ayuntamien
to posee de 704.935 pesetas 62 céntimos, y así 
realizada, enagenarla con las formalidades 
legales para entregar su importe como parte 
de precio de los Mercados de la Pescadería, 
Capuchinas y San Agustín, cuyo usufructo se 
declaró útil, conveniente y necesario adquirir 
por el precio de 628.537 pesetas 65 céntimos.

Andando el tiempo, y sin que la autoriza
ción solicitada hubiese sido concedida por la 
superioridad, el Ayuntamiento y Junta muni
cipal de asociados, en 30 de noviembre de 
1888 acordó solicitar autorización para la con
versión y venta de la ciiada lámina para in
vertir su producto en la construcción del Co
legio Militar en el ex-convento de Santo Do
mingo, cuyas obras se habían declarado tam
bién útiles, convenientes y necesarias para 
Granada.

Y la sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado que se encuentra con estas 
dos, uo solo distintas, sinó encontradas soli
citudes, pregunta con razón á este Ayunta
miento: los valores existentes en la caja de 
de depósitos, así como la inscripción que trata 
de aplicar á las obras del Colegio ¿son dis
tintos de los que tenía, acordado emplearen 
la compra de los Mercados? y si son las mis
mas ¿se ha desistido de darles este empleo?

Y como no ofrece duda que ¡os valores son 
los mismos, y siéndolo, primero se ha solici
tado autorización para venderlos y aplicarlos 
á la adquisiciou de los Mercados, y después 
se ha solicitado autorización para venderlos y 
aplicarlos á la construcción del Colegio Mili- 
tur. la subcomisión de Hacienda decía en su 
dietámen: «existiendo los dos acuerdos de 
1884 y 1888, sin que en este último se expre
sase nada de revocar el anterior; no existien
do acto ni resolución municipal que revoque 
la mencionada de 9 de octubre de 1884, pro
poniendo la adquisición de ios Mercado?, con
sideraban vivo y eficaz el referido acuerdo, 
aunque dependiente este de la perfección del 
contrato que he de establecerse cuaodo dueño 
el Ayuntamiento de los expresados valores, y 
practicada^ las oportunas tasaciones se con
venga el justo precio.»

Esta Comisión, sin embargo, tiene el senti
miento de disentir ea este punto del dietámen 
ae la subcomisión de Hacienda, creyendo por 
el contrario que si el año de 1884 el Ayunta
miento juzgó útil, conveniente y necesaria la 
adquisición de los Mercados, y para realizarla 
solicitó del Gobierno autorización para la con- 
v. rsion y venta de sus láminas; no alcanzando 
como no alcanzaba, el valor de estas para pa
gar la .cantidad en que los mercados habían 
sido evaluados, puesto que siendo aquel solo 
el de 422.691 pesetas 37 céntimos, los merca
dos se hacina su oir á 628.537 pesetas 65 cén
timos, no ofrece para esta Comisión género 
alguno de duda que cuando el Ayuntamiento, 
que no podía ignorar estos antecedentes, en 
el año de 1888 acudió al Gobierno solicitando 
autorizaciou para la conversión y venta de 
sus laminas, pero no ya para la adquisición 
de ios Mercados, sino para la instalación. del 
Colegio militar en el ex-convento de Santo 
Domingo, es que desistió de su primer pensa
miento y juzgó más útil, conveniente y nece
sario para Granada la construcción del Cole
gio militar que la adquisición de los mer
cados.

Pero si no filé así. porque esta Comisión no 
se cree infalible en sus opiniones ni menos 
puede jactarse de interpretar fielmente la in
tención que abrí garan todos y cada uno de 
los que tomaron parte en el acuerdo de 30 de 
noviembre de 1888, y si hay alguien que si
guiendo el criterio de la subcomisión de Ha
cienda crea que no hay derecho ni razón para 
decir que el acuerdo de 1888 revocó directa 
ni indirectamente el de 1884, como la pre
gunta de la sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado no se limita á 
que ei Ayuntamiento le conteste si desistió 
eo la última de ¡as d 3 fechas cita las del pen
samiento quetn-tó «ie realizar en ¡a primera, 
sino si ha desistido de destinar su? láminas á 
la adquisición de los mercados, esta Comisión 
se cree eo el deber de aconsejar al Ayunta
miento que conteste que si de una manera 
clara, expresa y terminante, porque el nego
cio déla adquisición de los mercados no sólo 
oo es útil, conveniente ni necesario para él,

Pinó que ea un verdadero contrato leonino, en 
virtud del cual los constructores de los mer
cados realizarían fabulosas ganancias a costa 
de la ya tan esquilmada Hacienda municipal.

Para demostrarlo de una manera que no 
deje lugar A la más rainima duda, priucipia
remos sentando un hecho de muchísima Im
portancia y que sin embargo parece pesar 
desapercibido á los ojos de los que han idea
do este negocio. El áe que los Mercados que 
se tratan (le adquirir son del Ayuntamiento, 
es decir tiene en ellos la nuda propiedad; de 
manera, que lo que se trata de adquirir es so
lamente el dominio útil ó sea el usufructo de 
los mismos por un periodo de cincuenta años, 
hoy ya de cuarenta y siete, que es lo único 
que á los vendedores corresponde.

Y sí esto es asi, y si se expliua que un par
ticular que no debe disfrutar de uua cosa 
hasta pasados 47 años, pueda pensar en ad
quirirla ¿sucede lo mismo con una corpora
ción para cuya vida 47 años son un instante? 
¿puede decirse que es no ya necesario, pero 
ni aun útil y conveniente p ra ella adquirir, 
A costa de lo único que lo queda de su pasado 
explendor, lo que sin sacrificar un céntimo ha 
de ser necesariamente 9uyo en un periodo de 
tiempo, en relación á la existencia del Ayun
tamiento, insignificante? Y esto prescindien
do de que quien trata de adquirir el usufruc
to es una corporación cuya incapacidad para 
administrar por si está demostrada en el he
cho de tener arrendados los derechos de con
sumos que en otro caso bastarían por si solos 
para cubrir casi todas bus atenciones.

Comprendiéndolo así los autores de tan de
sastrosa idea, han acudido á los números para 
defenderla. Los Mercados, dicen, valen 628 
mil 537 pesetas 65 céntimos, por que deben 
producir 106.945 pesetas anuales. Ahora bien; 
si el Ayuntamiento adquiriese los Mercados, 
añaden,percibirla en cincuenta años 5.317.250 
pesetas, y aun deduciendo de esta cantidad 
1.409,871 pesetas, importe de los intereses del 
papel en los mismos cincuenta años, queda 
una diferencia, concluyen, en favor del Ayun
tamiento, nada ménos que <le 3.937,379 pese
tas, es decir, de cerca de diez y seis millones 
de reales, cuando el valor de las láminas no 
llega siquiera á dos.

Y la comisión, en vista de estas cifras, po
dría decir: si esos cálculos son verdaderos, si 
esos números son ciertos, ¿cómo los construc
tores de los Mercados se pueden prestar á re
nunciar suma tan fabulosa en favor del Ayun
tamiento? Luego en reglas de sana critica lo 
que se debe suponer es que estas cifras son 
exageradas, que esos cálculos son ilusorios y 
que de lo que se trata es de sorprender al 
Ayuntamiento, que no estudiando con el de
tenimiento que se merece tan trascendental 
asunto, se dejase engañar por esas cifras.

Porque en efecto, de esas 3 937,379 peseta*, 
figurada ganancia liquida, hay que bajar en 
primer término y de un solo golpe 205.846 
pesetas 28 céntimos, diferencia de las 628.537 
pesetas 65 céntimos en que se habían evalua
do los Mercados, y las 422 691 pesetas 37 cén
timos valor de las láminas, las que se propo
nía se podrían ir reintegrando con el 50 por 
100 de producto liquido de los Mercados con 
un interés de un 5 por 100, y en segundo lu
gar.en ese cálculo ni se tiene en cuenta ,1a 
contribución que por los Mercados hay que 
satisfacer, ni los gastos (le administración. 
Importa la primera 7000 pfe’sétá aten uales, que 
en los cincuenta años, y aun suponiendo que 
no subiera el tipo, que es lo más probable, 
constituiría otra baja nada rnéuos -que de 
350.000 pesetas, y los gastos de¡.administra
ción á razón,de 4000 pesetas al año Qonstitui- 
ria otra baja de otras 200.000, lo que. dan un 
total de bajes 755 000 pesetas, que citamos 
únicamente como prueba de la ligereza con 
que se formulan esos cálculos cüañilo á pri
mera vista pueden rebajar de esas soñadas 
ganancias más de tres millones de reales.

Hemos dicho que no tenemos necesidad de 
deseen er á estos detalles, porque basta com
batir desdejuego la .base en, que descansa la 
evaluación de los Mercados. (Jonsiste esta en 
suponer que todos los puestos están siempre 
ocuparlos, y siendo así y pudiendo producir 
estos 296 pesetas diarias, es claro que ten
dríamos un producto anual de 168,040 pese
tas, ó sea un capital de 628,557 pesetas 65 cén
timos.

Lo equivocado de la base en que descansa 
esta evaluación se alcanza á primera vista; es 
como si par» tasar el valor de un teatro con
táramos primero las butacas, los palcos y el 
paraíso y después lo supusiéramos lleno com
pletamente todas las Doches, evaluando asi 
con relación á un producto que no se obtiene 
más que tres ó cuatro veces en el año. Por 
eso esta comisión, para que no se creyera pro
cedía de lijero en tan delicado asunto, acordó

personarse en los Mercados al día siguiente 
ni en que fué nombrada, para averiguar sus 
verdaderos rendimiento?, y pudo convencerse 
de que el producto actual de los Mercados es 
el de 78 pesetas diarias, que ha llegado según 
informe de los representantes de la empresa 
en algunas ocasiones á cien pesetas diarias, 
pero nunca á las 2*6 calculadas.

Ahora bien; partiendo no de lo que produ
cen hoy los Mercado?, sino de lo que han pro
ducido en la época de mayor auge, tenemos 
á razón de cieñ pesetas diarias, 36,500 al año, 
y deduciendo 7000 de contribución y 4000 de 
gastos de administración, quedan 25.500 pe
setas al año como producto liquido de los 
Mercados, y como los réditos de las láminas 
que hoy cobra el Ayuntamiento importan 
28 676 pesetas anuales resulta que en vez 
de los diez y seis millones que se ha tenido 
valor de suponer como ganancia, el Ayunta
miento en este negocio lo que haria seria 
experimentar una pérdida de 3176 pesetas al 
año, y eso si los constructores de los Merca
dos se contentaban con recibir por ellos úni
camente las 422,681 pesetas, valor de las lá
minas; que si aspiraban al precio de las 
628 537 pesetas 65 céntimos de la evalua
ción hecha en 1884 y en su consecuencia te 
nia el Ayuntamiento que abonarles las 205*846 
con 28 céntimos de diferencia, habría que 
agregar esta cantidad y sus intereses á la 
pérdida anual de 3176 pesetas.

Esta es la verdad desnuda en el asunto, á 
juicio de esta Comisión, que envuelve una 
tremenda responsabilidad para los que han 
mirado tan á  la ligera los intereses de Gra
nada, que se han atrevido á proponer una 
adquisición que de tal manera lesionaría la 
hacienda municipal.

Pero es, se dice por los patrocinadores-de. 
esta idea batiéndose eo retirada, que si este 
negocio es malo en manos de un particular, 
seria excelente en poder del Municipio, qu« 
podria, utilizando los medios de que dispone 
siempre la autoridad, conseguir ver comple-\ 
tamente llenos los mercados.

Y á la verdad, no nos costará mucho tra1- 
bajo destruir toda la aparente fuerza de este 
argumento. De todos es sabido que los car
niceros y pescaderos están reconcentrados eu 
los mercados, y que ni á uno solo de ellos se 
le permite vender sus géueros eu los portales 
que distan de los mercados menos de mil me
tros, y sin embargo, de la visita hecha por 
esta Comisión á  ios mercados, resultó que de 
los -i9 puestos que hay en la carnicería había 
seis desocupados; que en la pescadería de 48 
solo había ocupados 25, y que en la galería 
de las guiferas, de 39 puestos solo habia ocu
pados dos. Ya ven ¡os constructores1 de los 
mercados cómo no puede decirse que el dia 
que estos fueran del Municipio estarían todos 
sus puestos ocupados, pues hoy no lo están 
los departamentos en que la autoridad ha 
realizado la concentración, sin admitir escu
sas de ninguna especie.

Hay necesidad de decir la verdad sin ara* 
bujes ni rodeos. Los mercados no están ocu
pados ni lo estarán nunca por completo, por
que como en Granada la propiedad urbana 
está en uua gran depreciación,, encuentran 
los vendedores de pan. huevos, berzas, frutas 
y otros géneros, portales más baratos y más 
espaciosos para vender estos artículos que 
los puestos de los mercados, y corno esto no 
se puede prohibir porque no hay razón, de
recho.ni pretexto para ello, por eso es malo 
el negocio, de los mercados y por eso la socie
dad constructor ¡, convencida de ello, trata 
de cederlo al Ayuntamiento.

Hemos insistido quizás demasiado en la de
mostración de este punto, para poder recha
zar t> rabien una especie de transacción á que 
á última hora parecen acogerse.

Estando! ya casi terminadas las obras del 
Coiegio Militar, por que no dando el asuntó 
espera para que hubiese venido la autoriza
ción para }a conversión y venta de las lámi
nas, ha habido que hacerlas con otros recur
sos: no flitando más que pagar unas cua
renta mil pesetas que se deben de esas obras 
y gastar irnos 25.000 duros en la construcción 
de ios pabellón^ de los oficiales, es claro que 
sobran más de 250 000 pesetas del valor de las 
láminas, cuya cantidad, dicen, podria desti
narse á pagar en parte los Mercados.

Por eso nosotros hemos insistido en demos
trar no s jlo lo malo del negocio de la adqui
sición de los Mercados, sino que aun supo
niéndolo bueno no conviene de modo alguno 
al Ayuntamiento adquirir una cosa que ha de 
ser suya necesariamente dentro de 47 8fio8 
sin sacrificar un solo céntimo, motivo por el 
cu il esta comisión no puede menos de acon
sejar al Ayuntamiento rechace semejante 
transacción,destinando esas 250.000 y pico de 
pesetas sobrantes de ía venta de las láraiuss d



(u/nier cosa, antea qu ) á la adquisición de 
/  ■'Cercados.

$>r todas estas eonsidencionsa y reasu- 
liinto la oontestaoion qu'i Ajuicio de la oo- 

miíioH debe dar este Ayun<.amiento á la cuar- 
tade las preguntas formuladas por la sección 
de Gobernación y Foipento del Consejo de 
Estado, opina que deba ser la de q u eza l to- 
irtar el Ayuntamiento y Junta de asociados en 
30 de noviembre de 1888 el acuerdo de solici
tar la i utorizaciop necesaria para la conver
sión y venta de sus láminas con destino A las 

Cobras de instalación del Colegio Militar en el 
exoonvento de Sauto Domingo partee que de
sistió de la autorización solicitada en 0 de oc
tubre de 1884 para convertir y enagenar esas 
mismas laminas para la adquisición délos 
Mercados; pero aun cuando no hubiera moti
vo para opinar así, que e1 Ayuntamiento con
teste clara, esplicita y terminantemente que 
si no desistió entonces desiste hoy de ese pen
samiento é insiste en que se le conceda la au
torización solicitada en 30 de noviembre de 
1888, para convertir y enagenar sus láminas 
eon destino á la conclusión de las obras de ins
talación del Colegio Militar en el exoonvento 
de Santo Domingo»; y respecto á la cantidad 
sobrante, la Comisión aconseja al Ayuntamien
to que instruya el oportuno expediente para 
que se le autorice á destinarla á la construcción 
de un cuartel, que no solo seria un gran ele - 
mentó de vida para Granada, sino quo podría 
invocarse como poderosísima r.«zon para que 
no se nos prive de la Capitanía general que 
se dice amenazada en los nuevos proyectos de 
división militar.

Granada 22 de Febrero de 1890.— Florenti
no López Jordán.—Antonio Rosales Pavía. 
—Pablo Peña Entrala.—Manuel Tejéiro — 
Francisco Campos Cervetto.—Joaquín Duran 
Lerchnndi.

Junta de instrueoion püblica. Ayer 
celebró sesión la Junta provincial de Ins
trucción pública, adoptando los acuerdos 
siguientes:

Cursar á la Junta central de derechos 
pasivos del Magisterio el expediente para la 
clasificación de D.‘ Bárbara Vallacillos Ro
mero, hija del maestro que fué de Cogoll s 
de Guadix, D. Francisco Vallecillos Corcel.

Nombrar maestros interinos de la escue
la pública do niñas de San Ildefonso de esta 
capital y de la incompleta de niños de Jo- 
lucar, anejo de Gualchos, á D.a Cárraen 
Viez García y D. Romualdo Sánchez Iriarte 
respectivamente, que habian sido propues
tos por el señor Inspector, é interesar la 
aprobación del Rectorado.

Que para el próximo concurso se tenga 
presente la vacante de una de las escuelas 
públicas de Alburió), por haber sido rem 
irado D. Francisco Güeraum Ma rizan > que 
.a desempeñaba, para la superior de nidos 
de Porcuna, en la provincia de Jaén, en 
virtud de oposición.

Oir el dictamen del Inspector sobre una 
instancia de D. Blas Peres González, m aes
tro de Trevelez, en solicitud de que <e le 
levante la nota desfavorable que por ausen • 
cias indebidas se consignó en su hoja de 
servicios, á fin de poder aspirar á la cate
goría que le corresponda en el escalafón de 
aumento gradual de sueldo.

Informar al Rectorado que puede admi
tir la renuncia que, por motivos de salud, 
hace D. Francisco Pintor Maldonado de la 
escuela pública de niño3 de Mecina Tedel.

Prevenir al alcalde de Nigiielas que pre
cise los dias en que el maestro D. José Mar
tínez Donaire ha estado ausente de aquel 
pueblo, siu licencia para ello, á fin de resol
ver lo que proceda.

Ordenar al de Gor que ponga al frente-de 
la escuela de niñas, vacante por fallecimien
to de D.“ Francisca Ortega, una persona 
competente, Ínterin se hace el nombramien
to* definitivo.

Que una vez terminado el plazo para la 
admisión de solicitudes al concurso anun
ciado en 17 de enero último para proveer 
las vacantes que constan en el escalafón de 
maestros de esta provincia, se pase el ex
pediente con las instancias presentadas al 
Inspector de primera enseñanza, para que 
formule ia propuesta de inclusiones ó as
censos que procedan. *

Aprobar accidentalmente el nombramien
to de maestra interina de la escuela de ni
ñas del Padul, hecho por el ayuntamiento 
de dicho pueblo á favor de D.a Dolores Pi
fian, por fallecimiento de la propietaria.

Proponer, en virtud del concurso de as
censo últimamente llevado á efecto: para la 
escuela completa de niños de Tózar, á don 
Mariano Fernandez, auxiliar de la de Zújar 
que disfruta 550 pesetas de sueldo; para la 
de Esfiliana, á D. José Rodríguez Jiménez, 
auxiliar de la de Andújar, en la provincia 
de Jaén, que cuenta 456*25; para la incom
pleta de Cortijos de Rubite, á D.a Teodora 
Ortega Jiménez, maestra de la de Jolúcar, 
anejo de Gualchos, con 432; para la de Ce
nes, á D.a Cármeu Seguí Márquez, y para 
la de Canales, anejo de Gü^jar Sierra, á 

-  D. Vicente Gómez Saez.
Que se saque el pliego de cargos que re-
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sultán dol expediente instruido al maestro 
de Cúllar Baza Ü. Raimundo Gutiérrez, y 
se pase al interesad^ para que lo contesto 
en el término do ocho dias.

Cursar al Rectorado el expediente ins
truido con motivo do una instancia dol 
maestro de Fregonito, informando á dicha 
superioridad: que procede la eliminación de 
las 156 pesetas que vienen figurando de 
más en el sueldo señalado al profesor do la 
escuela de aquel pueblo, si bien dicha re
baja no se lleva: á á efecto hasta quo el que 
la desempeña sea trasladado á otra de (125 
pesetas, á no ser que optase por desempe
ñarla con las 500 que le corresponden; y 
prevenir al alcalde de Fregenite siga con • 
signando las 625 pesetas que figuraron en 
el ejercicio anterior, puesto que do proce
der la reducción no podrá llevarse á efecto 
hasta la traslación del profeso»* á otra es
cuela de igual sueldo.

Por último, significar al Si*. Gobernador 
que en 14 de marzo, 9 de mayo,.7 de octu
bre y 3 do diciembre últimos se reclamó del 
alcalde de Cástaras la devolución do la 
instancia del maestro de Nieles D. Francis
co de Paula Alonso que fué enviada á infor
me de aquella autoridad local, y siu em bar
go todavía no ha cumplido dicho servicio, 
rojando al Sr. Gobernador le obligue á cum
plirlo.

Cabildo municipal. Bajo la presiden
cia de 1). Rafael Ruiz Victoria celebró s e 
sión ayer tarde el Ayuntamiento, habiendo 
asistido los Sres. Tejéiro, Darán Lerchun- 
di, Villalobos, Villanueva, Amaro, López 
Sánchez, Cañadas, Ventué, Campos Cervet
to, Rosales Pavía y Peña Entrala.

Se dió cuenta do un oficio del Presidente 
de la Cámara de Comercio manifestándose 
conforme con el nombramiento de la comi
sión mixta de concejales y comerciantes 
que ha de entender en las próximas fiestas 
del Córpus.

Se leyó una estadística sanitaria formada 
por el decano del cuerpo de Beneficencia y 
Sanidad municipal Sr. Simancas, relativa 
al mes de diciembre último.

Se concedió local en la Casa Ayuntamien
to para que el Sindicato del Fargue pueda 
celebrar sesión en el dia de hoy.

Concedióse un mes de licencia, por en 
fermo, á D. José Guillen Palacios.

Se acordó pagar las atenciones del mes 
de febrero.

Se aprobó una cuenta de 300 pesetas, por 
recetas autorizadas por los médicos muni
cipales durante el mes de octubre.

Terminado el despacho ordinario, el se 
ñor Villalobos dió cuenta de sus gestiones 
para la venta del trigo del Pósito, y se acor
dó reiterar á la Comisión de que forma par 
te los poderes que hubo de concederle el 
Ayuntamiento, pa-a que lleve á cabo la 
venta y can ge del grano.

El Sr. Duran Lercbundi dió lectura del 
dictamen que la Comisión especial nombra
da al efecto ha emitido en el asunto de la 
inversión de las láminas del 80 por 100 de 
Propios, y que publicamos íntegro en pri
mera plana, por el interés que reviste.

A propuesta de los Sres. Campos Cervetto 
y Ventué se acordó quedase el dictámon so
bre la mesa, para que pueda ser examina
do por los individuos del Ayuntamiento, de
jándose su discusión para la sesión inme
diata, con objeto de que tomen parte en ella 
mayor número de concejales.

El Sr. Villanueva, haciéndose eco de la 
reclamación hecha por este y otros periódi
cos, expresó la necesidad de que se abra in
mediatamente la escuela de Bellas Artes, 
aunque sea costeando el Ayuntamiento la 
iluminación del edificio.

También excitó al Ayuntamiento á que 
practique vivas gestiones cerca de los di
putados y senadores, para que la Compa
ñía arrendataria de tabacos construya en 
Granada una de las fábricas que tiene que 
edificar con arreglo á su contrato.

El Sr. Ventué dió cuenta de las gestiones 
hechas por la Alcaldía para que se abra la 
escuela de Bellas Artes; y respecto de la 
fábrica de tabacos, apoyó la proposición 
delSr. Villanueva, demostrando las venta
jas que ofrece la provincia de Granada, tan
to por su suelo como por su clima, para que 
se la dote de una de esas fábricas, que ha
bía de ser no solamente beneficiosa en alto 
grado para los intereses granadinos, sinó 
también para los de la misma Compañia 
arrendataria, puesto que en nuestros cam
pos podía producirse el tabaco con la menor 
cantidad de nicotina.

El Sr. Duran Lerchundi abundó en las 
mismas ideas que los Sres. Ventué y  Villa- 
nueva, manifestando que las gestiones de
ben hacerse muy especialmente cerca del 
diputado á CórtesSr. Agrela, como indivi 
dúo de la tabacalera.

El Sr. Alcalde propuso que una comisión, 
compuesta de los Sres. Villanueva, Tejéiro 
y Duran Lerchundi, hagan esas gestiones.

EljSr. Durán manifestó que por pertene-
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cer osos tres individuos á una misma agiu- 
pacion política, y precisamente la que no 
so encuentra hoy en el poder, debía nom
brarse también á otros seboros del Ayunta
miento para la realización de esas gestio
nes.

En su virtud, fué aumentada la comisión 
con los Sres. Campos Cervetto, Ventué y 
Peña Idn(rala.

En cuanto á la primera parte de la mo
ción del Sr. Villanueva, se acordó quo por 
lo pronto costee el Ayuntamiento el alum
brado de la escuela do Bellas Artes, para 
que el lunes se abran las clases.

No habiendo otros asuntos de que tratar, 
se levantó la sesión.

Junta de abogados. Según teníamos 
anunciado, ayer á las dos do la tarde so 
reunió en junta general el Colegio de Abo
gados de Granada, para dar cuenta de una 
proposición hecha por la de Gobierno arbi
trando medios para aum entar los ingresos 
de la corporación.

Proponía la Junta de Gobierno la subida 
del precio de los sellos de bastanteo de po
deres, que hoy se venden á 10 reales, para 
expenderlos á mayor precio, según la si
guiente clasificación: los de negocios de 
menor cuantía, 5 pesetas; los de mayor 
cuantía é indeterminados, 10; y los de ju i
cios universales y otros litigios, 40.

También se solicitaba que los derechos 
que percibe el Colegio por la incorporación 
de nuevos letrados, se aumentasen á la su
ma de 125 pesetas.

Presidió la reunión el decano Sr. Rodrí
guez Bolívar y los demás individuos de la 
Jun ta  de Gobierno.

Dióse cuenta del objeto de la convocato
ria, y los 35 ó 40 abogados que asistieron 
al acto aprobaron unánimemente la propo
sición mencionada, con el aditamento de 
que para en adelante los letrados se abs
tengan de poner nota de bastante en los 
sellos de poderes, y que solo haga esto el 
tesorero Sr. Gadeo.

M artirologio de los maestros. Ape
sar de las recientes reales disposiciones que 
parecía iban á sacar al profesorado de pri
mera enseñanza de la miseria á que se h a 
lla reducido por no pagárseles sus haberes, 
y apesar también de tantos pomposos anun
cios como se han hecho públicos, expresan
do los buenos deseos del ministro, que da- 
han idea del decidido empeño que habían 
puesto para que terminase tan afrentosa si
tuación, es lo cierto que los maestros de es
cuela siguen sin cobrar en su mayoría, co
mo lo demuestran las numerosas reclama
ciones deque venimos haciéndonos eco.

Hoy son los profesores de Guajar Fara- 
giiit los que se quejan de la falta de pago, y 
sobre eso llamamos la atención del señor 
Gobernador.

Exenciones de quintas. Debiendo 
procederse de oficio á la revisión de las 
exenciones otorgadas tanto por causas físi
cas como legales en los reemplazos de 1887, 
1888 y 1889; el Ayuntamiento ha acordado 
señalar los dias 24 y siguientes del mes ac
tual, desde las diez déla mañana á la pues 
ta del sol, para que los interesados puedan 
concurrir al salón de quintas de las Casas 
Consistoriales con objeto de exponer loque 
á su derecho convenga.

Las operaciones de revisión comenzarán 
por la de las exenciones otorgadas en el 
reemplazo de 1887, continuando por la de 
las otorgadas en el de 1888, y terminadas 
éstas por las de 1889.

Dietas. El Sr. Presidente de la Diputa
ción ha dispuesto que los empleados de la 
misma que ejercen delegaciones cerca de 
los ayuntamientos morosos al pago del con
tingente provincial, solo cobren 7 pesetas 
50 céntimos por cada dieta que causen en 
el cumplimiento de su cometido.

Diputación. Para el lunes está convo
cada nuevamente la asamblea provincial, y 
creerá >s que en ese dia habrá número sufi
ciente de diputados para celebrar sesión.

Juventud Católica. Esta noche á las 
ocho celebrará sesión, disertando acerca de 
las Ventajas sociales del Sacramento de la 
Penitencia  el catedrático de la Universidad 
don Juan de Dios Vico y Brabo.

Baile. Esta noche, de nueve á cinco de 
la madrugada, se verificará en el Teatro de 
Isabel la Católica uno de los bailes de más
caras que con tanto éxito vienen celebrán
dose este año en dicho coliseo.

Pagos. E! Sr. Delegado de Hacienda ha 
señalado para mañana los pagos siguientes: 
Personal y material de aduanas; á D. Anto
nio Casado, devolución de un depósito de la 
mina La Revancha.

Nombramiento. Ha sido nombrado 
agente ejecutivo de la zona de Iznalloz, 
D. Salvador Sequera.

Cuando desciende la temperatura atmosférica y las ho
jas de los árboles se secan y caen, es necesario cuidarse de 
un modo especial las naturalezas débiles y enfermizas y en 
este caso nada mi-jorque el uso de! Jarabe de Ilipofosfitos 
de Climent.

Lo de Almería.
18 de febrero (890.

Sr. Director do E l Diíff.nsok dr Granada:
Muy señor mió: Me veo en la necesidad 

do molestar su atención con un escandalo
so hecho que ha tenido lugar en el salón de 
sesiones de este ayuntamiento y del que, 
llena do indignación y de estupor se ha en
terado toda Almería.

Gomo alcalde do esta capital, había con
vocado á la nueva Corporación municipal, 
á fin de que se constituyera, para el dia 16 
del corriente. A las cuatro en punto, ó 
sea A la hora designada para la reunión, en
tré en el salón de sesiones, y ocupó el sillón 
presidencial, y antes de abrir la sesión, in
vitó al secretario para que contara el nú
mero de concejales existentes, y en este 
momento me interrumpió airadamente don 
José Acosta, diciendo que no hacia falta se
mejante acto previo y sacando la creden
cial de su nombramiento de alcalde, se la 
entregó al secretario ordenándole que la 
leyera. Yo me opuse á esta lectura, porque 
aun no era llegada la ocasión a causa ¿le no 
estar abierta la sesión y no haber tomado 
aun posesión de concejal el Sr. Acosta. No 
obstante esta manifestación mia, |insistió 
en su propósito dicho señor mandando de 
nuevo á expresado funcionario que leyese 
la credencial de su nombramiento.

Me negué rotundamente y entonces pre
senció el salón de sesiones los sucesos más 
inauditos, y que La Crónica Meridional 
refiere con alguna exactitud.

Gomo verá V. por la relación que hace 
dicho periódico, mi autoridad fué atropella
da escandalosamente, y á viva fuerza, y 
sin haberse abierto aun la sesión, y sin la 
necesaria toma de posesión de concejal, y 
sin formalidad legal de ninguna clase, don 
José Acosta se apoderó violentamente de 
la presidencia proclamándose alcalde y 
abriéndose la sesión. De estos hechos incon
cebibles de que no hay ejemplo en ninguna 
población medianamente culta, y solo vero
símiles en la cafrería, di conocimiento al 
Ministro de la Gobernación y al Goberna
dor de la provincia, sin que hasta la fecha 
se haya tomado por ninguno de ellos deter
minación de ninguna especie; denunciando 
al propio tiempo estos hechos gravísimos á 
los Tribunales.

Gomo estos sucesos no deben quedar es
carnecidos y muertos aquí, sino que debe 
saberlos el país entero, para asombro suyo, 
impetro encarecidamente el auxilio de la 
prensa para darle publicidad, para que los 
comente y para que los juzgue, llamando 
vivamente acerca de ellos la atención del 
Gobierno y del Parlamento, á fin de que no 
queden impunes y se restablezca el princi
pio de autoridad hoy atrozmente ultrajado, 
y esperando por canto de usted, señor Di
rector, que se servirá prestarme su pode
roso apoyo en esta cuestión.

Le dá las gracias anticipadas y se ofrece 
de V. atento amigo y s. s. q. b. s. m., 

Francisco M artínez García.
.... ..........

El ilistre poeta Zorrilla &igue 
mejorando.

Mu> en breve entrará en el pe
riodo de convalecencia.

Se ha aplazado la proyectada 
combinación de gobernadores.

Haa sido presos d^s c Aciales de 
marina rusos, por hsber vendido 
ciertos planos estratégicos á ua di
plomático del Imperio Alema» —M.

Madrid 22, tres tarde. ;■
Espérase que el Sr. Oteiza haga 

gravísimas revelaciones.
El Gobierno inglés ha recibido 

proposiciones para la  construcción 
de grandes docks en Gibralt-r.

En el Casino Progresista se ha 
celebrado una velada en honor de 
Portugal, habiendo hecho uso de 
la palabra un redactor de II Secolo,

M ,

BOISA.
Madrid 23, seis tarde.

MADRID.
4 por 100 Interior contado.............  75*00
4 por 100 Exterior........................... 77*10
Cuba................................................  106.75
Banco de España............................ 386*75
4 por 100 Amortizadle...................  88*90

BARCELONA.
4 por 100 Interior contado...........  75‘05
4 por 100 Exterior..........................  76*97
Ferrocarriles del Norte.................  107*00



PARÍS.
4 por 100 Exterior.................. . 72‘84
4 por 100 Tu roo.............................  18'16
Acciones de Rio Tinto................... 380*00
Acciones de Panam á..................... 03*00

CAMBIOS.
Lóndres, 8 días vista..................  .. 26*58
Lóndres, 60 dias fecha................... 20 40
Lóndres, 00 dins fecha................... 26*33
París, & la vista. ............................. 5‘40
París, 8 diaS vista..........................  5*30

B e n a rd .  T o r r a s  y  0 . a 
Jovellanos 3, Madrid.

(Operaciones do Bolsa, Sucursales e.i Barcelona,
París y Lóndres.)

¡(M adrid 22, once noohe.
Sesión de hoy del Congreso. 
Después de aprobada el acta de la 

anterior, se hicieron algunas pre
guntas de in eres puramente local.

£1 Sr. Aosaldo explanó su anun
ciada interpelación sobre los asun
tos de Marruecos.

Contestóle el señor marqués de 
la Vega de Armijo.

Fué elegido secretario el señor 
Vázquez Amor.

Inmed atañiente se proclamó di
putado por Guadix al Sr. D Ramón 
Rodríguez Correa.

Continuó la discusión del proyec
to de sufragio universal, quedando 
aprobado hasta el articulo diecinue
ve inclusive.

Se levantó la sesión.—M.
c Madrid 22, once y media noche.

Sesión dei Senado.
El Sr. Viesca prenunció un dis

curso censurando el aumento que el 
Banco de España trata de hacer en 
su capital social.

El ministro do Gracia y Juticia  
señor López Puigcerver contestóle 
diciendo que se cumplirá la ley.

El Sr. Merelo (D. Manuel) repro 
dujo un incidente con motivo de los 
escóndalos acaecidos en el ayunta
miento de Almería.

Prosiguió después la discusión 
del Código militar, y se levantó la 
sesión —M.

Madrid 22, doce noche.
El lunes se presentará á las Cor

tes una proposición de ley. pidien
do que se lleve á cabo la división • 
de mandos civiles y militares en 
Ultramar, eu la misma forma que 
en las provincias españolas.

Los senadores que pertenecen al 
partido conservador han acordado 
suscribirse por u^a cantidad ia d 
dividual que se fijará, para contri
buir á que sea honrada dignamente 
la memoria del conde de Tereco.

En el Consejo de ministros que ha 
de celebrarse mañana se leerán los 
presupuestos de la Isla de Cuba.

M .
Madrid 22, doce y media noche.

Se ha verificado en esta córte um  
manifestación de los obreros, en 
demanda de trabajo.

Los manifestantes estuvieron en 
Palacio.

El ministro de Fomento les 
facilitado ocupación á todos.

Según telegramas recibidos, los 
social * tas a lemanes llevan ganados 
cuarenta y cuatro candidatos en i as 
elecciones que se están celebrando 
Ou aquella nación.

En Altona, con motivo da haber
te celebrado por los socialistas el 
triunfo de dicho partido, han ocur
rido desórdenes.

La fuerza pública ha tenido que 
Intervenir para reprimirlos, resul
tando ocho personas gravemente 
heridas.

Creóse que en Consejo de Mi - 
rastros celebrado en Paris se ka 
acordado el indulto del Duque de 
Orleans.—M

c a r t ¿ í y W k í a s .
Desde Madrid.

21 de febrerj 1898.
Mal dia para los periodistas este {día tem

plado cual los buenos de primavera, pero tan 
•acaso de noticias y de impresiones que ape
nas ai hay de que escribir.

En el Congreso y ante media docena de di-
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potados continua la discusión del sufragio que 
A no ser por las enmiendas do los republica
nos ya estaría aprobado. Los pasillos apare
cen poco menos que desiertos, y en los pocos 
corrillos que se form in, báldase de sucesos 
pasados o se hacen augurios acerca de lo por
venir.

En uno de {ellos un conocido político se 
expresaba, poco más ó menos, del modo si
guiente: «tengo para mí que votados los pre
supuestos y el sufragio, la Reina llama al po
der á los conservadores. Si este hecho se rea
liza en junio, tendremos elecciones genera
les en noviembre, con el Un de reunir las 
Córtes antes de que termine el año para dar 
exacto cumplimiento al art. 32 de la Consti
tución. Pero si el sufragio no se sanciona an
tes del verano, Sagasta volverá á reunir estas 
Córtes en el otoño y entonces ,1a caída de la 
situación será inmediata con el objeto de que 
los nuevos gobernantes tengau tiempo de 
preparar la batalla electoral antes del 4 de* 
abril fecha en que terminan estas Córtes su 
vida legal.»

Ya nadie piensa en tercer partido ni minis
terio intermedio. Sin embargo parece que se 
trabaja con grande actividad con el fin de 
que Martos allegue buenos elementos y for
me el partido democrático que acabará por 
jubilar ni de Sagasta. Al mismo tiempo que 
se habla de esto se afirma que Castelar está 
haciendo esfuerzos para que Martos vuelva al 
seno de los fusionistas. En suma, que cuando 
se debaten estas cosas en los corrillos es se
ñal evidente dé que no hay temas de realidad 
de que tratar.

Hasta se ha dedicado un buen rato á inda
gar que dase de epidemia es la que se ha 
presentado en Roma y que ya ha causado 
víctimas, cuyos síntomas consisten en gran 
dolor de cabeza, tensión en la nuca y no sé 
que otras cosas más. Dios quiera que esto no 
pase dj la categoría de rumor sin fundamen
to serio, pues si tras el trancazo viene la noda 
y tras la noda el cólera, y todo esto sin cose
chas, va á ser preciso emigrar de Europa en 
busca de suelo menos ingrato y clima menos 
mortífero. Pero ya vendrá eltio  Paco con la 
rebaja.

Como ni las Córtes, ni los círculos y centros 
han proporcionado materias de qué hablar, 
se han dedicado otros ratos á examinar el es
tado de las provincias en algunas de las cua
les todavía aterran determinadas comarcas el 
bandidage. jParece mentira que con la facili
dad de comunicaciones que tenemos existan 
y se sostenga bandoleros en nuestra Penín
sula!—La Reina está hoy mucho mejor de su 
pasajera dolencia.—Los príncipes de Coburgo 
que llegaron anoche, se hospedan en Pala
cio.—En Cádiz se preparan buenas fiestas pa
ra cuando se efectúen las pruebas oficiales 
del Peral.—Los carlistas aparecen muy con
tentos con la buena campaña de propaganda 
que está haciendo Cerralvo en provincias.

Al cabo el gobierno de París acordó el in
dulto del duque de Orleans.— Se incendió el 
teatro municipal de Orleans, sin causar des
gracias personales. Los asuntos de Bolgaria 
van mal y se temen nuevos trastornos que 
den por tierra con el trono del príncipe Fer
nando.—En las elecciones de Berlín hanga- 
nado puestos los socialistas: hasta mañana ó 
pasado no se podrá saber bien el resultado 
definitivo de la lucha.—F.

Sorteo celebrado en Madrid el dia 21
de Febrero de 1890. 

________ PR£MlOS MAYO

Númoros. Pesetas. Pueblos.

4826 80000 Madrid.
3658 400JO San Sebastian.
4130 20000
2342 2500 Madrid.
1210 2500 Valencia.

16151 2500 Badalona.
15659 2500 Madrid.

8393 2500 Granada.
23570 2500 Idem.

0722 2500 Barcelona.
4943 2500 Sevilla.

22641 2500
13197 2500

4069 2500 Vitoria.
3106 2500 Santiago.

10326 2500 Córdoba.
21332 25'jO Madrid.
21639 2500 Coruña.
23885 2500 Zamora.
22517 2500 Barcelona.
7665 2500 Bilbao.

15209 2500 Sevilla.
257966 2500 Madrid.

6480 2500 Cádiz.
2157 2500 Mátaro.

21543 2500
10560 2500
17918 2500

P r e m ia d o s  con 8 0 0  p e s e ta s .
Centena.

4{ 74 49 85 272 865 468 807 9H 65o
477 581 4S3 547 557 452 429 =98 762 409
•494 276 662 387 608 610 397 591 594 249
235 887

M I.
096 540 247 282 478 947 744 590 982 584
558 815 485 946 076 44! 454 7y5 945 544
654 052 400 506 025 985 593 229 749 965

1 ORAIS A I)*) ____ ____________ _̂____
283 360 727 465 m  091 77» 867 270 900 
455 656 035 5¿8

Dos m il•
980 389 693 076 651 943 431 612 178 995
309 474 989 7(51 942 B«4 »54 36 672 974
777 917 743 257 4 ti 999 659 533 1)94 987
358 63S 230 976 083 857 24s 586 598 545
408 058 354 473 242 780 472 205

f res ffli'tl
080 747 068 4 46 508 834 542 570 765 34 4 
582 422 478 267 489 588 537 765 577 400 
806 977 658 (»73 174 704 484 369 4 0 236 
407 906 474 187 75? 329 683 810 739 134
529 202 321 69»

Cuatro mil.
459 266 293 080 651 472 840 170 737 547 
027 556 544 758 455 498 359 846 2q4 999 
391 453 711 001 907 918 200 463 466 230 
497 485 654 85S 844 599 143 553 403 055 
206 938 866 214 359 700 309 130 333 

Cinco mil.
496 286 556 836 955 340 900 66» 091 425 
054 469 067 979 173 747 947 217 384 601 
692 495 825 457 895 154 224 657 553 219 
577 706 210 169 772 529 295 966 400 909 
787 623 650 678 814 207 620 050 705 967 

Seis mil.
20.3 890 676 931 827 159 858 038 771 263 
554 521 032 000 225 674 C61 110 566 356
356 253 510 947 933 488 081 594 003

Siete mil.
206 703 029 195 m  5:8 460 438 107 612 
463 270 056 037 740 105 604 061 128 013 
591 802 695 019 4i6 656 950 858 Q¿5 358 
654 393 111 955 451 8-'3 825 828 344 138 
935 454 823 828 51* 158 669 434 

Ocho mil.
357 057 702 140 1,46 MI 667 988 688 970 
001 460 745 072 559 021 3S1 225 481 2t2 
545 736 510 238 373 756 301 229 373 022 
770 477 015 749 567 135 554 796 603 605 
693 723 284 382 660 234 804 795 864 163 
113 356 013 636 819

Nueve mil.
481 201 201 766 164 216 990 549 130 100 
978 033 610 740 787 783 560 800 790 865 
438 957 234 970 483 520 959 733 479 522 
177 992 367 684 501 533 481 280 200 884 
807 036“505 548 66* 226 374 

Diez mil.
749 754 853 559 652 205 226 776 546 164
130 658 515 431 026 782 098 513 836 352
069 436 152 320 872 425 299 870 035 761
648 989 589 969 562 902 985 053 595 525
122

Once m il.
618 189 192 677 908 270*009 383 469 153
867 227 735 829 896 510 127 048 387 570
880 081 512 529 435 314 126 605 567 304
402 360 841 459 566 050 508 498 727 526
400 505

Doce mil.
915 461 396 674 681 957 727 771 439 856
935 971 808 659 928 665 652 627 521 932
491 480 313 000 490 754 399 209 757 150
9ítí 485 467 257 124 587

Trece mil.
645 433 133 572 z38 030 356 984 491 436 
253 806 154 477 £61 4b0 333 743 946 623
556 015 403 0«6 626 75)7 988 563 949 429

Catorce mil.
726 266 556 744 930 628 545 408 216 468
563 807 8«9 492 532 c-70 8«8 326 829 625
825 44o £54 315 454 ¡52 966 170 825 557
603 625 551 558 9 *5 154 024

Quince mil.
216 100 3ü5 442 487 057 808 515 082 761
688 401 791 5o3 551 256 000 663 545 875
492 265 543 «35 115 098 040 440 832 303
597 081 950 093 687 606 180 414 818 518
880 226 766 908 518 850

Dieciseis mil.
m  821 516 427 t82 475 271 950 6t>3 236 
2Ü8 890 286 221 068 724 677 066 570 596 
540 140 0.>8 558 459 240 516 495 675 120 
292 575 UM 827 852 6U8 997 >62 950 072
973 473

Dieeisiele mil.
035 984 551 420 800 552 575 244 091 527 
494 702 849 272 757 001 723 249 844 202 
851 855 488 675 0¡5 977 067 555 155 411 
946 505 064

Dieciocho mil
506 M  673 (J65 847 180 473 404 575 085 
520 886 493 993 019 774 601 878 194 099 
007 738 612 176 654 447 975 509 715 190 
502 206 948 910 624 488 984 925 960 7*0 
053 755 825 322 322 020 576 575 671 

Diecinueve mil.
235 653 937 497 516 350 073 229 984 043
564 566 610 673 336 165 485 665 453 675 
592 167 827 623 297 607 033 820 252 885 
865 056 602 795 002

Veinte mil.
202 703 396 878 812 427 999 743 889 333 
562 390 627 701 439 579 273 210 416 789 
189 931 0.0 53/ u96 560 572 944 584 916 
365 890 079 125 515 855 591 

Veintiún mil.
611 903 881 999 115 497 814 779 389 472 
798 521 251 443 545 221 860 653 996 754 
196 102 406 349 518 122 890 463 203 924

. Veintidós mil.
726 867 915 114 292 732 985 051 762 182 
961 496 050 749 289 958 218 8¿5 862 752 
207 536 450 413 103 268 152 518 913 183 
34i 060 725 » 89 37 1 088 1 55 016 654 418

Veintitrés mil.
523 843 297 006 570 928 258 339 944 275 
601 554 907 520 600 865 051 282 496 775 
220 711 977 569 104 003 512 531 535 686 
873 225

Veinticuatro mil.
431 566 769 765 Uüo 171 286 9o6 160 274 
609 740 696 707 430 985 466 523 150 318 
248 829 358 085 481 492 499 5o8 823 019 
189 217 442 186 792 682 215 H t

Vionticinco mil.
667 555 735 480 266 502 184 091 467 867 

006 135 8«0 727 839 994 385 6l8 
734 018 563 3S7 820 894 004 509

Wfíi 368 
455 397
i4 l 118 8 ) 4  191 l i o  0 7 6  163 613  377

868 «31 
016 07i 
974 177 
519

602 219 
^45 100 
450 746 
212 859

Veintiséis mH.
100 954 945 207 644 0^7 842 707 
518 972 988 m  404 715 548 390 
598 828 834 234 932 200 341 2<4

Ventisietc mil.
736 675 080 699 506 791 489 798 
118 06* 192 054 yUÜ 404 405 4< ¡. 
445 381 439 508 801 688 362 717

CARTERA OFíCSAL.
A lb ó n d ig a  da g ra n o s .

Precios y balances del trigo. -  Existencia: Sobrante de 
ayer, 041 fanegas. Kntrada de boj, 572 id Total existen
cia de hoy, 1043 id. —Venta: í¡ 10 ¡teta, 80 cts. lu fanega 
14 fanegas. A lt  pots. 00 cts id $8 id A 11 p<?ts. 18 Cts,
id.. 45 id. A l t  pets. 75 cts. id. 89 id. A l i  pets. 00 cts.
id., 77 id. a l i  pets. 23 cts. id. 49 id. Total vendido, 297
íanegns. —Balauce: Existencia, *015 fanegas. Vendido, 297
ídem. Sobrante para inanana, 710 id.

CDXXOB.
Pía 25.—Domingo I de Cuaresma.— Sta. Marta mártir 

y Sta. Margarita de Cortona.— Jubileo de las 40 horas en 
la iglesia de San Matías: á las nueve misa cantada; á lúa 
cuatro vísperas, rosario, salve y letanía.—En la Catedral, 
á las ocho y media, se reza el rosario, á las nueve misa 
mayor y  predica el Sr. Canónigo Magistral — Kn la Magda
lena, á las nueve, misa cantada; á las seis la quincena de 
Ntra. Sra. de Lourdes, predica D. Francisco Cortés Valencia. 
La misma quincena se lince en Santa .Maña de la Alhamhra, 
á la oración.— Fü todas las parroquias rosario y sermón: 
en el Sagrario, San Junto, San José, San Cecilio, las An
gustias, Sta. Ana, predican los señores párrocos; en San 
Pedro D. Angel Palacios. En San Andrés el señor cura y 
se buce la novena de San Courado.—En Sta. Ana se hace la 
devoción de los Siete Domingos de San José. -En la inma
culada Concepción, San Bernardo, Zafra. la Presentación, 
Santa Isabel, quinario de la Pasión.—En la iglesia de 
Ntra. Sra. de («rucia, rosario y sermón —En San Juan de 
los Reyes sermón y ejercicios. —En los Hespítalicos, á las 
seis, rosario, sermón y ejercicios para hombres.= Visita 
de tu Córte de María, Nuestra Señora de la Soledad, iglesia 
de Sta. Paula, en lu que hay sermón ú las cuatro.

El martes 23 del corriente, primer ani
versario de ia señora

D/ Manuela Martínez Jiménez, 1
(Q. E. P. D )

estará de manifiesto S. D. M. en la igle
sia de Carmelitas descalzas, á devoción 
de sus hijos.

Los señores sacerdotes que qniera apli
car el santo sacrificio de la Misa, recibi
rán el estipendio de ocho reales.

ElExcmo. é limo. Sr. Arzobispo ha con
cedido 80 dias de indulgencia á todos los 
fieles por las misas que oigan, oraciones 
que recen ó cualquier otro acto de pie
dad que ejerciten por la finada; rogando 
á Dios por la paz y concordia entre los 
principes cristianos, estirpacion de las he- 
regias, conversión de los pecados y demás 
fines de la iglesia.

TaÉbs
TEATRO PRINCIPAL.

A las 7.=Oro, plata, cobro y ... nada.
A las 8=C on permiso del rnari'o.
A las 9 = La Diva.
A las H).=Certamen Nacional reformado.
A las lt.= L o$  zangootinos

R e p r e s e n ta c ió n  d e  l a  C o m p a ñ ía  A r r e n d a t a r i a
d e  T a b a c o s  d e  l a  p ro v in c ia  de G r a n a d a .

AVISO.
Por acuerdo de esta Representación te suspende hastf 

nuevo anuncio la subasta de los CINCO MIL cajones d 
pino procedeutes de envases de tabacos, existentes en 1< 
almacenes de esta capital, que debía verificarse el próxir 
lunes 24 del corriente, la que solo tendrá efecto para 
existentes en las Subalternas de la provincia.

Lo que se hace público por el presente para conoci
miento de las personas que desearan interesarse en la su
basta.

Granada 22 de febrero de 4890.—Él Representante, 
Bernardo Calisalvo.

Ojo al engaño! Para evitarse el disgusto de ser en
gañado por los vendedores poco escrupulosos que ofrecen 
como legitima Agua de Florida de Murray y Lanman lu* 
mil groseras imitaciones de este sin rival perfume, basta 
examinar, contra la luz, el folleto que sirve de envoltorio 
al frasco. Si es legitimo, se verán en letras trasparentes, 
en cada hoja, las palabras Lanman Sí  Kemp, New Yorle, 
señas de los únicos fab-icantes. Además la marca indus
trial es grabada en acero: no litografiada. 8

s — ' -------------------------------- ;---------------------------^
No se desconfie de h  CURACION, por anti

guo que sea el padecimiento, de las en
fermedades NERVIOSAS tenidas por 
incurables, con las Pastillas Anti- 
epilépticas de OCHOA (fariña 
céutico), cuyos prodigio- 
«os resultados son la '
admiración de en
fermos que 
padecían jéTq>>

o

20 y 
50 años. 

Para m;s deta
lles, se dán pros

pectos GRATIS. Duque 
de Alba, 13, MADRID. De

venta en las principales furnia* 
cias de España, Isla de Cuba, Puerto- 

Rico, Méjico, Canarias j  Filipinas.
v ------------------- ------------------------------------------------------------"

Inyección Sacz
Con solo su uso basta en la maáoria de los casos para 

conseguir la curaciou radical de los Flujos de las vias r,li
narias, y en los muy rebeldes, tomando ¡menormente á 
la vez las Grajeas Sacz. No produce dolor alguno y  su em
pleo es fácil y está libre de peligros —De venta en Grana
da, don Santos Pérez y en las principales farmacias dro
guerías, á doce reales frasco.—Al por mayor, doctorSaez. 
Barcelona, , *  í  ,



W * * V. M  $  fc A. iM A.» A
n,giinwnqi.»iffwp

U MataviUóso pK<ft Ion dolores <fe ca 
ht'zn, jaqueo¿8, vahídos, epjlepoin, 
papábala, debilidad, males del estó
mago, d®l vientre y lo? do la i»fan 

da, é 3 y 5 -pesetas oaje. Van por forreo.

para la toa y toda enfermedad del 
pocho, lisie, catarros, bronquitis, 
asma, efco., á media y una peseta la 
Van por correo.

Panacea anti-sifilítica, asiti-venérea y antiherpetica, á 7‘50 pesetas botella
Principokis boticas y drogue? iaa.—-Depósito: Carretas, 39. Madrid.—DOCTOR MORAL' 

D'*pó»ito *'» Orannda, farmaota de1 Sr. Rubio, y OPaj«*7,o*>, 8-n Jerómrop, 13.

ALMONEDA.
Se hace de toda clase de mue

bles nuevos, en muy buen uso; 
cómodas, lavabos, armarios y 
varios estrados.—Torillo de 
San Matías, núm. 1.

Importantísimo.
bri^fcioo  do «unidoot-s oon todos loe &r* 
tefvcto», ngu»> i>bundnote v cArro o, si 
tuudo en ta c »  lo M urta la  M ie l.—R iz ó n , 
S -n tr  P o u ta , 14.

Gran bazar de camas
ALHONUIGA NUM. 13, 

enfrente de la casa del Sr. Cañadas. 
Grua almacén da hierro y ferro 

taría de los esfioron
Hijos de Ortega.

tí. Josa t e n u s t i i ,  VKUrm
fiibiBRto á toíiOB tas personan quo quieren
|ocar neo d* tus conocimientos on ol arte 
bnotnl.--Ofifiearicnc* y empastes por 
teína loa rristem ŝ conocidos h.-sto el din, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias quo pueden perjudicar el esmalte 
«tal diento.—Extrenoionas de dientos, 
amalan ó caries sin causar ¿olor, por me 
diedeis enesteeia. — Conotruocion de 
dentaduras hasta un solo diente, cobre 
biscas do o»o platino ó oaouahú, oio mua- 
lies ui recortéis.—-Su gabinete, plaza del 
Avuntamurnto, «obre )o peluquería de S« 
iw, nu entrad», por «s calle Mariana

J  Hoy-Bnuuno IwmliWftoCairiH
P i’So'l rujm

AGUA
M ,, D E  A Z A H A R .

COMPAÑIA FABRIL TfiSA 
I 1 SEVILLA.

í  1 R bconooida
f  l  COMO L A  MEJOR

por «a exquisita
p Í I bI b fragauoia
® jl 7 virtudes 

mcdioiuales 
A  u  para oombatir

toáoslos padecimientos 
nerviosos 

y del oorazon. 
E x í j a s e  

siempre el nombre y ls 
firma TENA en lea eti
quetas y marca regis
trada

GIRALDA.
De Tonta en Grane de. en las drogue 

riña de D. Isaac Santaello y D. San 
too Peros, y farmacia da D. José Mo 
únero, ¿ loa preoioa áe 1*60. 2, 2*50 j 
5 pesatas botella.

Padece U.da CaltósTj f

bSi Stio» <8j| ts«uaw«ii.u 
:AuasuHE _j i

“  NCcAusume" AMMICAN COBH CUHG

Ninguna prt-p*. rvciou de le .tierra psM 
Ib proot* eur*oion d* <os eslíes, iguala 
& ín CALLOESLINE AMERICANA. 
Su b ratura (a pone el sloinoe de todos; 
y cuslq; tara quo sufra de loe callos, pue
de tonrr un»> prueba poco coetos» y p»si* 
tira d" rus virtudes.—Vóadeia, Zaostin, 
núm. 1.

fin, iav Ja un cáramo en el Caidero 
ISO ril! IB» Ua oúm. 10, que liods oss 
el del S'ñor condo de Bonalús.—Darán 
rezan en el mismo.

Ca napip»tí-3 un onrmenoito en lo sito 
¿50 fiS&EtiAitia do la osllo de San Ju»n 
delosRjy?s, culta de Valenzuelo, nú
mero 6 con vistas á Iob b'aquende la 
A'hnn bre y oes* para vivir.—R.zon, 
Escudo del Cirineo, núm. 12.

do varios muebles que se 
BlitófcVkOMil darán con gran vont-ja; li
breas, guarniciones, des cabelloa, una 
ber ina y un breck.—Pueden verao, de 
doc« i  curtro da h  tarde, en la calle de 
las Tablas, núm. 30.

ofenda, Sífilis, Venéreo, Orina, Piedra
C U R A C IO N  R Á P I D A  É  I N F A L I B L E ]  CÓMODA T SE C R E T A

---------- GABINETE MEDICO NORTE-AMERICANO-----------
Consulta de 10 á 4; por carta á provincias y los domin

gos gratis. Los preparados KOCH están exentos de to
do peligro, y á pesar <fe su grande acción curativa; los 
admiten sin repugnancia los estómagos más delicados. 
Se envían por correo, mandando su valor ensellos.
r /JY Z rrriñÑ  ir n r u  contra las purgación©», gota //¥/ u b iflU n -ix  U Ln  militar y todos los fiujos Man
óos en ambos sexos. Es balsámica y no ocasiona estre
checes, inflamación, etc. Preventiva infalible al usar-

Almelada. 8a haca da toda el»so do 
murblss y otros objetos.

San Jiró-imo, 8, principal
Vflífifinftñ&C Pr'p e' propio cosechero. YdeUCJKmud e „ ocreditedo estable 
cimiacto do Felipe Nieva, calla da Re- 
oogitJss, dúui. 1, se «ceban de rccibie 
nueves partidas de estos espeeia-ss vines 
íe«blidad superior, naturales, ein astor 
artifiti«l ni icohsl sdicion. áo, cuyas 
condificnes lea hacen tan aceptables 
par» «I cobsuroo de les familios.—Se fa 
ciiitsn berriiee do una y medís rrobj., 
sin exigir más que al v lor dn liquido. 
Tembieu ao sirven íts pedidos directa- 
m.üte cead** V Ichpsñaa á cualquier 
pu¡ to áe Esp ñt. — Sorviaiu ú domicilio, 
Primos: Dt-srt- I0p;:stt s . rrcb* un íde 
tanta.

o "  F0®lAw ¿o' Candil, en esta ciudcd. 
Don Diego de Piñir, bd Otura, eirá pn 
posiciones. ______ _

CRAB APPLE bLOSSOMS?
•Frasco 8 reales,se después de todo acto sospechoso.

nflDQHI fí Q y n r u  contra las purgaciones, gova 
ü /trú U L A ó ~ ñ U b n  militar y todos los flujos blan
cos, sino gusta las inyecciones, yen los catarros la 
vejiga y todos los males de la orina.—Frasco 12 rs.

i m r H  contra el mal de Piedra, arenillas, CríLCO-ii U üí7 qUC disuelve y expele sin operación. 
Estrecheces, catarros de la vejiga y próstata; reten
ción, debilidad, ardor y frecuencia de orina, dolor ri
ñones, orina turbia y con posos, diabetes. Calmante 
seguro en los más dolorosos ataques.—Frasco 26 rs.
pñPrfA n j¡  y f ) r u  contra los chancros, úlceras, 11a- 
í viMhSJti-áxiJun gas? bubones, erupciones, man
chas, orquitis y todos los males de la piel. Frasco 12 rs.
nPPIIQ ATIW ñ y n r u  contra la sífilis, venéreo, U LrU nM  I iv U -R U ü n  reuma, herpes, gota y todos
los humores que pudren la sangre.—Frasco 16 reales.
T fíM IM  m r u  contra la Impotencia, falta de / Ui\¡lLrU-l\Uun erección, la anafrodisia, carencia 
de deseos sexuales; la espermatorrea, pérdidas de se
men, ya por vejez prematura ocasionada por los abu
sos de Venus ó por los vicios solitarios (onanismo), es 
tudios, obesidad, vida sedentaria, etc—Frasco 34 rs.

(Ft*r d* Maniata tilttMil.)
El primAro, por «nird k t  
asaa t de o’.er, jr de m o'a, »  
1» actual eataoíon, e i el “Crsb* 
Apple Blostoms'* (F k r  do 
Maní»»» Silveetre) pa-íowe 
delicado, írasraate y dt wm 
eallda-lCniwma. Lo  prepociJ» 
Socioilad ~C*owk l’zuridMMT
CoxpAxr,” de 177, ¡Uw Eo*4 
Street, que lleva ya dosti adoe 

•1 publico alfnnoe dep  p,mi ‘
■2 'o ra b -^ -P P 1 'os mas escogido» y prefendoe 
_J I B l9.sl2,9.M3- porlumes.—Ceurt Journal,
Ul ‘77 »£*BÓaólri°koo>-. ! En venta, en todas las WlM 

j| ¡ pr i nci pal es del mundA

THE CROWN PERRJMERY Oo-

TABACOS*
8a lian ú uomici io, ©l. todos d e sea  da 

papa , con aconom l» .—D arén r í z o r ,  en 
lea oollo de Sutarcs, cút». 8, R^terio 
Sánchez. 177. it^.w  r .o y p  sTR Em a1, l o k p r e s .

NEURALGIASTo», Vota • OUSADOS
CATARROS, C6KST1P1D0S pK les CICA11LL0S ESPIC

Aspirando el humo, penetra en el Pecho, calma el sistema 
nervioso, facllí la la expectoración y  favorece las funciones de 
los organes respiratorio». (Bcoiotr u ta  fir*ia: j. ESPIC.) 
V eas*  por m a y o n j .  B 8 P ÍC , SO, rae M - U u r e ,  f w r k

do GRIMAULT y Cia, Farm03 en PARIS
Este Jarabe, umversalmente ¡ 

recomendado por los facultativos, ¡ 
es de gran eficacia en las Enfer- \ 
medades de los Bronquios y del] 
Pulmón; cura los Resfriados,\ 
Bronquitis y Catarros más to-1 
| naces, cicatriza los tubérculos' 
del Pulmón de los Tísicos y 
suprime los ataques incesantes 

. .-le tos que desesperan á los en- 
¡ ferinos. Con su influencia, cesan 
los Sudores nocturnos y el en-

Inyección df Grimault
. I  al M á t i e o

TODOS LOS ENFERMOS. La acción eminente
mente reparadora delTónico-Koch lo hace un excelen
te curativo de la debilidad en todos sus grados, tisis, 
anemia, escrófulas, raquitismo, males nerviosos, pará
lisis parciales ó  completas; epilepsia, reblandecimien
to medular, anemia cerebral, males del estómago y 
del hígado, falta de fuerzas ó  memoria, extreñimiento 
y en todos los casos en que sea necesario una pronta 
reconstitución.

Preparada con las h< .jas del Mátieo del Perú,tan populares
para la curación de la blenorragia, esta inyección ha adqui
rido en poco tiempo una reputación universal, siendo la sola 
inócua por no contener sino huellas de las sales astringentes 
que las otras poseen en abundancia. Corta con brevedad los 
flujos tnás tenaces y dolorosos.
D e p ó s i t o  e n  P a r í s : G R I M A U L T  y  C ia, 8, Rúa Vi vi en ne, S.

C3?:¡fc!!a preapooSa» dotallad-ic y cxpIJoatlveo.—V ^nta aorodi- 
taidaa Botica» de Eupaflu, U ltram ar y £!xtr&njt>ro y  en Murt.íd.

33, «rimero, Soolwüad Eay añola d» Prodnotoo Far- 
mucéulioofl ulpor m ayor oondeaoueuiu y plazo álooliotloavlaB.

fermo recobra rápidamente la 
salud, i . :
PARIS, 8, ruó Vivienne, y  en  todas las Far'“ .

•4J -+J
B PlMAí»0», Rr-n J*rÓ?V'»)C, .13.

.¡íivíii'ííí

El A lim e n to  mas fortificante unido a ios T ó n ico s mas reparadores,í»w«s.
col _Porú y ni unió» r^ganapadcr ío  1« 
»*gnca -rro  Cubi rto dei So» ' A GRITOS LA

S i f l i J L S l O l i  D E  8 0 0 T T
Y CON TODOS I.OS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DE LA C A R N E  

€Ar v f ., lam cisno y ©BISA! Diez años de éxito continuado y  las afirma
ciones de todas las eminencias módicas preaban que esta asociación de la 
Curnc. c! asierro y la ©uims constituye el reparador mas enérgico que se 
conoce para cu rar: la Clorosis,- la Anemia, las Menstruaciones aoiorosus, ol 
Empobrecimiento y la Alteración de la Sangre, el Raquitismo, las Afecciones 
escrofulosas y escorbúticas, etc. El v ino  Fvi-rugitaono de Arouii es, en efecto, 
el único que reúne todo lo que entona y fortalece los oréanos, regulariza, 
coordena y  aumenta considerablemente las fuerzas ó infunde a la sangre 
empobrecida y decolorida: el Vigor, la Coloración y la Energía vital. 
Pormayor.cn  París, en casa de J. FERRÉ, Farm1*, lo2.r. R:che!iou,SuccsordcAP,OUD. 

i SR VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS
e! nombre y A D fl 1 B H

DE

A C E IT E  D E H IG A D O  D E BACALAO 1 
CON H IP O F O S E IT O S  D E  CAL Y  SOSA

B u l a ©  c o m o  x a .  B o c h e ,  g r a t a  a l  P a l a d a r .
En toda familia donde hay Niños sanos y rosbustos, delicados p enfermizos, 

se habrá observado la facilidad conque

ENGORDAN, CRECEN Y  DESARROLLAN,
bajo ia salutífera influencia de ese poderoso alimento abundante en 60ASAS 
y FOSFATOS, que son los elementos vivificantese indispensables al desarrollo

Ó SEO  Y  M U SC U LA R  S
de esas jovenes naturalezas en el periodo de su crecimiento.

EL LINFÁTISM0, EL ESCR0FULÍSM0, EL RAQUITISMO,
Adquiridos ya por D E F E C T O S  D E  L A  L A C T A N C IA  ó por 
herencia ceden con admirable rapidez en su devastadora marcha, ante la 

potente fuerza S E C O I N S T I T U Y E N T E  de ese gran remedio

PROVIDENCIAL PARA LA INFANCIA#
De venta en tocias las Farmacias y  Droguerías,

EXIJASE
D I E N T E S  B D ^ l N C O S

Higiene de la Eoca

AGUAPerfuma el Cuerpo y 
Vivifica la Mente

EN EL BAÑO Conserva los Dientes, Fortalece las Encías, Refresca la Boca 

Exíjase siempre la Verdadera A púa de BototSuperior si Aooa ve Co
lo n ia  por la  delicadeza de 
su aroma y la durabilidad 
de su perfume

__ _ m  EL PANDELO, .
*■ Al «sr msyor Srss. Visaste Ferro.-1

Bsresls**.

tSíyYXW'’(-.
Depósito General: 17, R u é  d e  la 1 aix, PARIS

At/TlGCAMiCXrZ: 220, Hue Saint-Houore.
DE VENTA EN TODAS LAS PERf UMERIAS.

Pídase también el Vinagro de Tocador, marca Botot, superior como primer v perfume


